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C1RULAR

ORDEN Ministerial de 29 de 
agosto de 1962 (“Boletín 
Oficial del Estado” del 7 de 
septiembre), aprobando la 
modificación de la clasifica
ción de las vías pecuarias del 
término municipal de Villa- 
gonzalo Pedernales. »

Visto el expediente seguido 
para la modificación de la cla
sificación de vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de 
Villagonzalo Pedernales, provin
cia de Burgos; y

Resultando: Que interesada 
por el Ayuntamiento de Villa
gonzalo Pedernales fuera redu
nda la anchura de la vía pecua
ria denominada “Colada de la 
Carreteril de Madrid”, en el tra
mo comprendido entre el camino 
de Herrera y el “Ventorro de 
Capote", con vistas a la poste
rior utilización por el Ayunta^ 
miento del terreno sobrante, es-, 
tandó tal colada clasificada co
mo necesaria” por Orden Mi
nisterial de 20 .de noviembre de 
1942 y firme su deslinde, según 
acuerdo de 31 de mayo de 1951, 
reflejándose en este último tra
bajo la zona que se interesa que
de reducida.

Resultando: Que por el señor 
Ingeniero Inspector del Servicio 
de Vías Pecuarias fue redactado 
proyecto de modificación de la 
clasificación aprobada por Orden 
Ministerial de 20 de noviembre 
de- 1942, el cual fue remitido 
al Ayuntamiento de Villagonza
lo .Pedernales, para su reglamen
taria exposición al público, que 
fue, debidamente anunciada, sin 
que durante su transcurso se pro
dujera reclamación alguna, sien
do más tarde devuelto en unión 
de las diligencias de rigor y de 
los favorables informes d^l Ayun
tamiento y Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos.

'Resultando: Que la Jefatura 
de Obras Públicas de la provin
cia de Burgos, a quien fue faci
litada una copia del referido 
proyecto de modificación no ex
puso reparo alguno sobre su con
tenido. -

''Resultando: Que remitido el 
expediente a la Asesoría Jurídica 
de este Departamento, informó 
en el sentido de ser procedente 
su' aprobación en la forma pro
puesta por la Dirección General 
de Ganadería.

Vistos: Los artículos 1.°, 3.° 
y 5.° al 12 del Reglamento de 
Vfías Pecuarias, 'aprobado por 
Decreto de 23 de diciembre de 
1944, en relación con los perti
nentes de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, y la Orden Mi

nisterial de 20 de noviembre 
de 1942.

Considerando: Que la modifi
cación de la clasificación de 
vías 'pecuarias, existentes en el 
término municipal' de Viljagon- 
zalo Pedernales, ha sido proyec
tada según previenen las dispo
siciones vigentes con el debido 
estudio de las necesidades que 
con ella se pretende cubrir, sin 
protestas durante su exposición 
al público y siendo favorables 
cuantos informes se emitieron so
bre ella.

Considerando: Que en la tra
mitación del expediente se han 
tenido en cuenta todos Jos re
quisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto:
’ Primero.—Aprobar la modi

ficación de la clasificación de las 
vais pecuarias existentes en el 
término municipal de Villagon
zalo Pedernales, provincia de 
Burgos, aprobado por Orden 
Ministerial de 20 de noviembre 
de 1942 y, en su virtud se con
sidera :

VÍA PECUARIA EXCESIVA

Colada de la carretera de Ma
drid. — (Tramo comprendido 
anchura d e cuarenta metros 
desde el camino de Herrera has
ta eb “Ventorro Capote”). Su 
(40 mts.), quedará reducida a 
veinte metros (20 mts.), enaje
nándose el sobrante que resulte.

Segundo.—Una vez firme la 
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presente clasificación se procede
rá a la parcelación del terreno 
sobrante, el cual no 'podrá ser 
ocupado en tanto es legalmente 
adjudicado, mediante reglamen
tario expediente de adjudicación.

Tercero.—Queda firme y sub
sistente todo cuanto consta en la 
Orden Ministerial de 20 de no
viembre de 1942 y que no se 
oponga a la presente.

La presente resolución, que se
rá publicada en los BB. OO. del 
Estado y de la provincia .—para 
general conocimiento—, agota la 
vía gubernativa, pudiendo los 
que se consideren afectados por 
ella interponer recurso de repo
sición ante este Ministerio, domo 
previo al contencioso-administra- 
tivo, dentro del plazo de un mes, 
de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 113 y 126 de la 
Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, 
en armonía con los arts. 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencioso- 
administrativa. s

Lo que comunico a V. I.'pa
ra su conocimiento y efectos.— 
Dios guarde a V. I. muchos 
años. — Madrid, 29 de, agosto 
de 1962.-—P. D„ Santiago Par
do Canalis.—limo. Sr. Director 
General de Ganadería.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 26 de septiembre de 
1962. —- El Gobernador Civil, 
Eladio Perlado Cadavieco.
'«BJi Uj . - ------- - - " '

DIPUTACION PROVINCIAL
—.—#----------------------------------------------

Devolución de fianzas
La Comisión provincial per

manente de Servicios Técnicos, 
en sésión celebrada el día vein
tiuno de septiembre de 1962, 
adoptó el acuerdo de aprobar el 
acta de recepción definitiva y li
quidación de las obras siguientes. 

de las que han sido contratistas 
los señores qufe se mencionan a 

¡ continuación:
I Abastecimiento de aguas de 
! Ganicosa de la Sierra. Contratis- 
j ta, don Ferrer Santamaría Ta- 
i blado," vecino de Quintanar de la 

Sierra.
Construcción de un Centro 

Rural de Higiene, en Merindad 
de Valdivelso. Contratista el 
Ayuntamiento.

Con- objeto de proceder a la 
devolución de la fianza a los in
dicados contratistas; de confor
midad con lo establecido en el 
art. 65 del Decreto de 13 de 
marzo 'de 1903 y disposiciones 
concordantes, se- publica el pre
sente anuncio, para que en el 
plazo de treinta días, contados, 
desde el siguiente al ¿e su ins
cripción, los Alcaldes de los Mu
nicipios en que radiquen las 
obras, remitan certificaciones re
lativas a las reclamaciones que 
puedan existir centra menciona
dos contratistas, por daños, y per
juicios que sean de su cuenta, o 
por deudas de jornales o mate
riales, y por indemnizaciones de
rivadas de accidentes ocurridos 
en el trabajo, con motivo de la 
ejecución de las obras.

Finalizado dicho plazo, de no 
ser enviadas referidas certifica
ciones, se entenderá no existe re
clamación alguna.

Burgos, 24 de septiembre de 
1962.—El Presidente de la Co
misión, Eladio Perlado Cada
vieco. — El Secretario, Jesús 
Martínez González.

3.179.-6-155.15

llffipaarlrtii Jff Hacleiiila
Señalamiento de pagos a las 

Clases Pasivas
Dispuesto por la Dirección Ge

neral del Tesoro Público que 
el día 2 de octubre se abra el 
pago de obligaciones, corres
pondientes a las Clases Pasi

vas, Activas, Clero y Religiosas 
en Clausura, he acordado que 
dicho pago, por lo que a las 
Clases Pasivas se refiere, se 
verifique en la siguiente forma:

Día 1—Jubilados, Montepío 
Civil y Remuneratoíias,

Día 3.—Retirados, letras «A> 
a <F».

Día 4.—Retirados, letras <Q» 
a <N>.

Día 5.—Retirados, letras «0» 
a «Z*.

Día 6.—Montepío Militar y Me- 
• dallas.

Día 8.—Todas las nóminas 
sin distinción.

Nota.—Los pagos se harán 
efectivos los días señalados de 
diez a una de la mañana, y ex
clusivamente conforme al orden 
que se indica.

Los interesados o sus Apode-, 
rados procurarán presentarse al 
cobro de sus ha beres en los días 
que precisamente están señala
dos, debiendo advertir que las 
nóminas se retirarán para su 
formalización el día 8 después 
de las hora& de Caja y serán 
baja los perceptores que no se 
presenten al cobro en los días 
señalados.

Burgos, 22 de septiembre de 
1962.—El Delegado de Hacien
da, T. Gobernado.

Convenios del ^Impuesto de 
Timbre del Estado

Extracto de acuerdo de admisión 
a trámite

Fecha del acuerdo: 12 sep
tiembre de 1962.

Agrupación: Grupo de Co
mercio de Aparatos de Fotogra
fía, Radio y Televisión.

Ambito: Provincial.
Duración f* 1 de enero a 31 

de diciembre de 1963.
Hechos imponibles: Rótulos, 

documentos liberatorios, nominas, 
informes, documentos de cargo, 
libros auxiliares, ventas a plazos 
no sujetas a Derechos Reales.
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Comisión mixta:
a) Por la Agrupación. •— 

Titulares: D. José María Al
calde Arnáiz, don Qésar Batta- 
ner Berastegui y don José Ma
ría Rueda de Pablo. Suplentes: 
D. José Mata Villanueva, don 
Angel Manuel Téllez Miguélez 
y don Luis Rivas Maestro.

b) Por la Administración-— 
Titulares: D. Manrique Rodrí
guez Rodríguez, don Ramón Li
nares, don Prudencio de Luis y 
Díaz. Suplentes: D. Florentino 
Garicano Azpiazu (I. M.), don 
Francisco González/ Escapa 
(I. D.), don José E. Moreno 
Loma (I. I.), y don Manuel 
Aguilar Hardisson, Inspector 
Regional de Timbre, como Pre
sidente.

Burgos, 14 de septiembre de 
1962. — El Delegado de Ha
cienda, P. S., (ilegible).

3.153.— D-125,15

Extracto de acuerdo de admisión 
a trámite

Fecha del acuerdo: 12 sep
tiembre de 1962.

Agrupación: Artes Gráficas 
de Burgos.

Ambito: Provincial.
Duración: 1 de enero a 31

de diciembre de 1963. |
Hechos imponibles: Documen

Titulares: D. Manrique Rodrí
guez Rodríguez, don Ramón Li
nares, don Prudencio de Luis y 
Díaz. Suplentes: D. Florentino 
Garicano Azpiazu (I. M.), don 
Francisco González Escapa 
(I. D.), don José E. Moreno 
Loma (I. I.), y don Manuel 
Aguilar Hardisson, Inspector 

j Regional de Timbre, como Pre
sidente.

Burgos, 14 de septiembre de 
1962. — El Delegado de Har 
cienda, P. S., (ilegible).

3 154.—D-125'15

Extracto de acuerdo de admisión 
a trámite

Fecha del acuerdo: 12 de; 
septiembre de 1962.

Agrupación: Grupo de Libre
rías y Papelerías de Burgos.

Ambito: Provincial.
Duración: 1 de enero a 31 

de diciembre de 1963.
Hechos imponibles: Docu

mento de cargo, libros auxiliares, 
publicidad: rótulos, recibos de 
cantidad,; justificanjtes de caja, 
documentos de movimiento de 
mercancía, facturas de ventas al 
contado.
Comisión mixta:

a) Por la Agrupación. — 
Titulares: D. Félix Heras Gu
tiérrez, don Lucas Rodríguez 
Escudero, don José María Lo
zano Bustamante. Suplentes: 
D. Aurelio Gómez de Cadiña-

i nos, don Luis Vivar Alameda y 
don Amaro Bañuelos Martínez.

b) Por la Administración.-— 
Titulares: D. Manrique Rodrí
guez Rodríguez, don Ramón Li
nares, don Prudencio de Luis y 
Díaz. Suplentes: D. Florentino 
Garicano Azpiazu (I. M.), don 
Francisco González Escapa 
(I. D), don José E. Moreno 
Loma (I. I.), y don Manuel 
Aguilar Hardisson, Inápector 
Regional de Timbre, como Pre
sidente.

Burgos, 14 de septiembre de

tos de cargo, liquidaciones, co
pias cartas, libros auxiliares, pu
blicidad: rótulos, recibos de can
tidad y nóminas, formalización 
de ventas y de obras y servicios, 
documentos de movimiento mer
cancías.
Comisión mixta:

a) Por la Agrupación. ■— 
Titulares: D. Francisco Gutié
rrez Ruiz, don Pablo Martín 

onzález y don Ramón Martí- 
Pérez- Suplentes: D. Juan 

anuel Ibáñez de Aldecoa, don 
regorio Pereda Pérez <y don 
uenaventura de la Fuente.

) Por la Administración.— 

1962. ■— El Delegado de Ha
cienda, P. $., (ilegible) ,

3.155.—D-122 15

Extracto de acuerdo de admisión 
a trámite

Fecha deL acuerdo: 12 de 
septiembre de 1962.

Agrupación: Diarios.
Ambito: Provincial.
Duración: 1 de enero a 31 

de diciembre de 1963.
Hechos imponibles: Cargos, 

extractos y liquidaciones, libros 
auxiliares y copias de cartas, pu
blicidad, recibos de cantidad, 
nóminas de personal. t 
Comisión mixta:

a) Por la Agrupación. — 
Titulares: D. Federico Yudego 
Francés, don Julián Tamayo 
Rico.y don Vicente de la Bre
ña Ortiz. Suplentes: Sin desig
nar.

b) Por la Administración.— 
Titulares: D. Manrique Rodrí
guez Rodríguez, don Ramón Li- 

. nares, don Prudencio de Luis y
| Díaz. Suplentes: D. Florentino 

Garicano Azpiazu (I. M.), don
I'Francisco González Escapa 
j (I. D.), don José E. Moreno 

Loma (I. I.), y don Manuel 
Aguilar Hardisson, Inspector j 
Regional de Timbre, como Pre
sidente.

Burgos, 14 de septiembre de 
1962. — El Delegado de Ha
cienda. P. S., filegible)

3.156.—D-107'15

Extracto de acuerdo de admisión 
a trámite z

Fecha del acuerdo: 12 sep
tiembre de 1962.

Agrupación: Come rcio de 
Curtidos, Guarnicionería y Ma- 
rroquinería.

Ambito: Local.
Duración: "1 de enero a 31 

de diciembre de 1963.
Hechos imponibles: Docu

mentos de cargo, libros auxilia-
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res y copias cartas, publicidad: 
rótulos’y carteles, recibos de can
tidad, nóminas, formalización de 
ventas, documentos de movimien
to de mercancías. >
Comisión mixta:

a) Por la Agrupación. — 
Titulares: D. Bernardo Santa- 
olalla Lara, don Amado Gar-

Zcía Conde y don Vicente Tapia ¡ 
Carrera. Suplentes: D. Tomás , 
García Gutiérrez, don Nicolás I, 
Santa Q-uz Portille] o y don Fe- , 
I'ipe Rodríguez Bermejo.

b) Por la Administración.—■ 
Titulares: D. Manrique Rodrí- . 
guez Rodríguez, don Ramón Li- , 
nares, don Prudencio de Luis y j 
Díaz. Suplentes: D. Florentino ‘ 
Garicano Azpiazu (I. M.), don l 
Francisco González Escapa 
(I. D.), don José E. Moreno 
Loma (I. L), y don Manuel 
Aguilar Flardisson, Inspector 
Regional de Timbre, como Pre
sidente,

Burgos, 14 de septiembre de 
1962. —■ El Delegado de Ha
cienda, P. S., (ilegible).

3.157.—D-125‘15

Extracto de acuerdo de admisión 
a trámite

Fecha del acuerdo: 12 sep- 
' tiembre de 1962.

Agrupación: Comercio d e 
Calzado.

Ambito: Provincial.,
Duración: 1 de enero a 31 

de diciembre de 1963.
Hechos imponibles: Docu

mentos de cargo, libros auxilia
res y copias de cartas, publici
dad: rótulos y otros anuncios, re
cibos de cantidad, nóminas de 
cantidad, formalización de ven
tas, documentos de movimiento 
de mercancías.
Comisión mixta:

a) Por la Agrupacióp. — 
' Titulares: D. Luis González/ 

Valdizán, don Mariano Pérez 
Ballesteros, don José Ruiz Gon

zález. Suplentes: D. José Soria 
Garijo, don Inocencio de Mora 
Tejero, don Emilio Casado 
Llop.

b) Por la Administración.—■ 
Titulares: D. Manrique Rodrí
guez Rodríguez, don Ramón Li- 
nares, don Prudencio de Luis y , 
Díaz. Suplentes: D. Florentino ■ 
Garicano Azpiazu (I. M.), don 
Francisco/ González Escapa 
(I. D.), don José E. Moreno 
Loma (I. I.), y don Manuel 
Aguilar Flardisson, Inspector 
Regional de Timbre, como Pre
sidente.

Burgos, 14 de septiembre de 
1962. — El Delegado de Ha
cienda, P. S., (ilegible).

3.158.—D-125‘15

Extracto de acuerdo de admisión 
a trámite

Fecha del acuerdo: 12 sep
tiembre de 1962.

Agrupación: Mayoristas de 
Mercería, Paquetería y Quinca
lla.

Ambito: Provincial.
Duración: 1 de enero a 31 

de diciembre de 1963.
Hechos imponibles: Docu

mentos de cargo, libros auxilia
res y copias de cartas,, publici
dad: rótulos, recibos de 'canti
dad, nóminas de personal, forfna- 
lización de ventas, documentos 
de movimiento de mercancías.
Comisión mixta:

a) Por la Agrupación. — 
Titulares: “Hijos de Leonardo' 
de Miguel”, S. R. C., Hijo de 
Patrocinio Sáiz y don Cándido 
Tudanca Güemes. ■ Suplentes: 
D- Enrique Cuezva Mata, don 
Simeón Giménez Diez y don 
Jupn Sáez Ariznavarreta.

b) Por la Administración.— 
Titulares: D. Manrique Rodrí
guez Rodríguez, don Ramón Li
nares, don Prudencio de Luis y 
Díaz. Suplentes: D. Florentino 
Garicano Azpiazu (I. M.), don 
Francisco González E s capa 

(I. D.), don. José E. Moreno 
Loma . (I. I.), y don Manuel 
Aguilar Hardissón, Inspector 
Regional de Timbre, como Pre
sidente.

Burgos, 14 de septiembre de 
1962. —• El Delegado de Ha
cienda, P' S., (ilegible)

3.159.—D.-125,15

Extracto de acuerdo de" admisión 
a trámite

Fecha del acuerdo: 12 sep
tiembre, de 1962.

Agrupación: Sastrería -en Se
rie.

Ambito: Provincial.
Duración: 1 de énero a 31 

de diciembre de 1963.
Hechos imponibles: Libros 

auxiliares y copias de cartas, do
cumentos' de cargo, documentos 
de movimiento de mercancías, 
rótulos y carteles, documentos de 
movimiento de mercancías, do
cumentos de formalización de 
ventas, nóminas.
Comisión mixta:

a) Por la Agrupación. — 
Titulares: “Hermanos García 
Plaza", S. R. G, don Antonio 
Cardenal Valdivielso y don 
Faustino Pérez Renuncio. Su
plentes: Santos Miguel Izquier
do y doña Ramona Mingo An
ión.

b) Por la Administración.— 
Titulares: D. Manrique Rodrí
guez Rodríguez, don Ramón Li
nares, don Prudencio de Luis y 
Díaz. Suplentes: D. Florentino 
Garicano Azpiazu (I. M.), don 
Francisco González Escapa 
(I. D.), don José E. Moreno 
Loma (I. I), Y don Manuel 
Aguilar Hardisson, Inspector 
Regional de Timbre, como Pre 
sidente.

Burgos, 14 de septiembre e 
¡962. — El Delegado de Ha
cienda, P. S., (ilegible).

X . 3.16o.—D-122,15
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Extracto de acuerdo de admisión 
a trámite ¡

Fecha del acuerdo: 12 sep
tiembre de 1962.

Agrupación: Grupo de Fa
bricantes de Géneros Punto, 
Boinas e Hilaturas de la Lana.

Ambito: Provincial.
Duración: 1 de enero a 31 

de diciembre de J963.
Hechos imponibles: Documen

tos. de cargo, libros auxiliares y 
copias de cartas, publicidad: ró-' 
lulos y carteles, recibos de can
tidad, nóminas, formalización de 
ventas, documentos de movimien
to de mercancías.
Comisión mixta:

. a) Por la Agrupación. —■ 
Titulares: Doña Angela Arnáiz 
Pereda, don Dionisio Martínez 
Córdoba y don José Luis Ruiz 
Calderón. Suplentes: don Daniel 
Arribas Villar, don Pedro. Eche
varría Fernández y don Victo
riano de Miguel de Miguel.

b) Por la Administración.— 
Titulares: D. Manrique Rodrí
guez Rodríguez, don Ramón Li
nares, don Prudencio de Luis y 
Díaz. Suplentes: D. Florentino 
Garicano Azpiazú-(L M ), don 
Francisco González Escapa 
(I. D.), don José E. Moreno 
Loma (I. L), y don Manuel 
Aguilar Hardisson, Inspector 
Regional de Timbre, como Pre
sidente.

Burgos, 14 de septiembre de 
1962. — El Delegado de Ha
cienda, P. S., (ilegible)

3.16^.-0-125,15 
=■====—-■ ■ , --------- -— I

smm pmviwh
il? iHIMSTUCIM tiltil.

De conformidad con lo pre
venido en la norma 8.a y siguien
tes de la Circular de la Direc- ■ 
eión General de Administración 

de diciembre de 
6, sobre regulación de las 

mejoras de clases pasivas de Ad-. 

minstración Local y de los Cuer
pos Sanitarios Generales, el Ex
celentísimo Sr. Gobernador Ci
vil ha acordado, con Techa 18 
de los corrientes, aprobar él pro
rrateo de los derechos pasivos dé 
doña Cpsilda Cantero Saldaña, 
viuda del que fue Secretario de 
Administración Local, don Pru- ¡ 
dencio Navarro González, cuyo | 
expediente de pensión de viude
dad fue instruido por el Ayun- í 
támiento de Cuevas de San Cle
mente, de esta provincia.

Al pago de la pensión y de 
las mejoras concedidas por dicho ‘ 
Ayuntamiento a la interesada 
deberán contribuir, con efectos 
desde primero de enero del año 
1957, con las cuotas que se in
dican a continuación (más dos 
pagas extraordinarias), las si
guientes Corporaciones.

Cubillo del Campo, debe con
tribuir con la cuota anual de pe
setas 3.056,42 y con la cuota 
mensual de 254.70 pesetas.

Cuevas de San Clemente, 1 
543,58 y 45,30.

Lo que se publica en este pe- ! 
riódico oficial de la provincia pa
ra conocimiento de las Corpora
ciones interesadas.

Burgos, 22 de septiembre de 
1962.—El Jefe de Sección, Fe
derico Fernández Trapa.

fMmWIAS HIM(!1 ALES
B u r g o s

Don José Luis Olías Grinda, 
Magistrado-Juez de Instruc
ción número uno de la ciu
dad de Burgos y su partido, 

Hago saber: Que por haber 
sido habido José Escamilla An- 
teqúera, procesado por este Juz
gado en el sumario núm. 274, ■ 
de 1946, por estafa, se deja sin i 
efecto la requisitoria publicada |' 
en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, con fecha 11 de junio 
de 1948, núm. 132, y en la que . 
se ordenaba a las Autoridades 

y . agentes de la Policía 'Judicial, ' 
la busca y captura de dicho pro
cesado.

Dado en Burgos, a veintiuno 
de septiembre de mil novecien
tos Sesenta y dos.—El Juez, Jo
sé Luis Olías Grinda.

ANOCIOS OFÍfLlÁLES 

BISTRIT» ffllBHl 11 «18668
Subastas ordinarias de maderas 

y leñas
En relación con el estado de 

-los aprovechamientos de esta 
índole a realizar en los montes 
públicos no ordenados de esta 
provincia, que se publicó como 
suplemento al número de este 
«Boletín Oficial» correspondien
te al día 22 de los corrientes, de
bo hacer constar, a cuantos pue
dan estar interesados en ellos, 
que las subastas' cuya tasación 
excede de 500.000 pesetas y que 
son los montes núms. 15 «Mon- 
teagudo» de Fresneda de la Sie
rra; 16 «Las Zarzas» deJFresneda 
y Pradilla y 29 «Acebal y Viz- 
carra» de Pradoluengo (dos) no 
se celebrarán los días que figu
ran ép dicho estado, sino los 
que correspondan en relación 
con la fecha en que el corres
pondiente anuncio de la Entidad 
propietaria, aparezca en el «Bo
letín Oficial del Estado», según 
se desprende de' lo prevenido 
en la 9.a de las observaciones 
insertas al final de dicho estado 
en el indicado suplemento de 
este «Boletín Oficial».

Burgos, 24 de septiembre de . 
1962.—El Ingeniero Jefe, Antonio 
María Giménez Rico.

JEFATURA DE MINAS
1 P A LANCIA - BURGOS

Don Francisco Solache Serrano, 
Ingeniero Jefe del Cuerpo 
Nacional de Minas y Jefe 
de este distrito minero,

Hago saber: Que a las once 
horas y cuarenta y cinco minu
tos del día 13 de julio de 1962, 
se ha presentado en esta Jefatu
ra, instancia suscrita por don 
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Luis Sevillano Calazada, vecino 
de Bilbao, en solicitud de Per
miso de Investigación de dos
cientas cuarenta pertenencias de 
mineral de bentonita, denomina
do “Lagar”, situado en el para
je Gustisabina, del término de 
Merindad de Valdeporres (Ahe- 
dó), perteneciente al Ayunta
miento de Merindad, de la pro
vincia de Burgos, a cuyo expe
diente ha correspondido el nú
mero 3.727 de .dicha provincia.

La designación del terreno so
licitado es la siguiente: Se to
mará como punto de partida el 
ángulo S, E. de la cabaña de 
piedra 'denominada Gustisabina, 
al N. O. del pueblo de Ahedo. 
De punto de partida a la 1.a.es
taca se medirán 800 metros
S.; de la 1 /' a la 2.a estaca se 
medirán 1.200 metros N.; de la 
3.a a la 4.a estaca se medirán 
2.000 metros E.; de la 4.a a la 
5.a estaca se medirán 1.200 me
tros S.; de la 5.a a la 1.a esta
ca se medirán 1.000 m. O.; que
dando así cerrado el perímetro 
de las doscientas cuarenta (240) 
pertenencias solicitadas.

La orientación está referida al 
norte verdadero.

Igualmente hago saber, que 
con fecha de hoy esta Jefatura 
ha declarado admitir definitiva
mente la solicitud salvo mejor 
derecho y sin perjuicio de ter
cero, expidiéndose edictos que se 
fijaran en los tablones de anun
cios. de los Ayuntamientos de 
Merindad de Valdeporres, en el 
de esta Jefatura, y anuncio que 
se envía a los BB. OO. del Es
tado y de la provincia de Bur
gos, para que si alguna persona 
tuvierá que oponerse, lo verifi
que en la forma y plazo impro- 
rogáble de treinta días a partir 
de esta publicación, según lo dis
puesto en el art. 42 del Regla
mento General para el Régimen 
de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946.

Falencia, 20 de septiembre dé

1962.-—El Ingeniero Jefe, (ile
gible) .

HYUMTHMIEHTO DE BURGOS
Tasa de equivalencia

De conformidad a lo dispues
to en el art. 46 de la Ordenan
za fiscal núm. 64, que regula él 
arbitrio sobre el incretnento del 
valor de los terrenos (plus valía), 
se requiere a todas las Socieda
des ■—civiles o mercantiles—, 
Asociaciones, ' Corporaciones y 
demás entidades sometidas al ré-. 
gimen de tasas de equivalencia, 
para que, por medio de sus re
presentantes legales, y en el pla
zo de un mes, contado a partir 
,de la fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, presenten 
en la Sección de Arbitrios, Ne
gociado de Plus Valía, las co
rrespondientes declaraciones ju
radas por cada una de las fin
cas, o parte de ellas, adquiridas 
con anterioridad al 1 de julio de 
1959, con el fin de proceder a 
la formación del registro de con
tribuyentes por la tasa de equi
valencia, para la posterior liqui
dación del período comprendido 
entre el 1 de julio de 1949 y 
el 1 de julio de 1959.'Este pe
ríodo, por lo que respecta a las 
sociedades civiles y mercantiles, 
quedará limitado al transcurrido 

| entre 1 de enero de 1954 (fecha 
I en que comenzó la vigencia del 
[ Decreto de 18 de diciembre 

de 1953) v 1 de julio de 1959.
En el Negociado de Plus Va

lía se facilitarán los modelos de 
declaración y cuantas aclaracio
nes se soliciten.

Lo que se hace público para 
el exacto cumplimiento de esta 
obligación por las personas jurí
dicas afectadas.

Burgos, 26 de septiembre de 
1962.—¡El Secretario general, 
Manuel de Benavides y de la 
Pola.

Por don Miguel María de la 
Hoz Díaz, como Director de 
“La Voz de Castilla”, se ha so
licitado del Excmo. Ayunta
miento, licencia para apertura de 
un establecimiento destinado a 
prensa diaria, sito en la calle del 
Cardenal Benlloch, núm. 1, 
plantas bajas.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos, del art. 30, del vi
gente Reglamento de Activida- 
desd Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, de 30 de no
viembre de 1961, se abre infor
mación pública, por término de 
diez días, a contar de la fecha 
de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, para que quienes se 
consideren" afectados de algún 
modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan for
mular las observaciones que es
timen pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios Públicos de la Secre
taría General de este Ayunta
miento, donde podra ser exami
nado durante las horas de ofici
na, en el indicado plazo.

Burgos, 21 de septiembre de 
1962.—El Alcalde, P. A., An
tonio Bienzobas.

3.182.—D.-116'15

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Mu-, 
nicipal Permanente en la se
sión celebrada el día 12 de 
septiembre de 1962.

Bajo la presidencia del Ilus- 
trísimo Sr. Alcalde don Hono
rato Martín-Cobos Lagiiera y 
con asistencia de los Sres. 011 
Antonio Bienzobas Megía, on 
Vicente Pérez Ortega, don Luis, 
Alberdi Elola, don José García 
Antón, don Téófilo Itutriaga 
del Olmo, don Luis García U-
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nares, don José Villaverde Cor- 
tezón^y don Vicente Redondo 
Andrés, Tenientes de Alcalde; 
don Jesús Pérez Córdoba, Se
cretario accidental, y don Angel 
Lorenzo Polaino Antonino, In
terventor, se celebró sesión ordi-

- nana.
Dio comienzo a las diez y 

nueve horas y treinta minutos, 
adoptándose los siguientes acuer
dos t

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 5 "de los 
corrientes.

DICTAMENES
Arbitrios

2. Aprobar el padrón con
feccionado sobre anuncios, letre
ros y muestras visibles desde la 
vía pública, para el ejercicio de 
1962, que,regula la Ordenanza 
núm. 36, cuyo importe asciende 
a 484.310,50 pesetas.
Beneficencia ' ' -

3. Adquirir a la cása “Cro- 
mador Modernos”, dos bancos, 
ocho sillas y dos mesas de fórmi
ca, destinados al Albergue _de 
Pobres Transeúntes “Oliver Ru
bio , por un importe de 5.290 
pesetas. '
hacienda

4 y 5. Asimismo se acordó 
aprobar las cuentas que rinden 
los conserjes de los mercados de 
Abastos, de las zonas norte y 
$ur, correspondientes al mes de 
agosto, que ascienden a las canti
dades de 70.703,80 y 46.322,05 
Pesetas, respectivamente.
Obras

6. Autorizar a don Bene- 
lc o Kevilla, para construir un 
macen en el patio de la casa 

"um; T de la calle “L”, de la 
barriada Hiera.
d/j J.^cm a^ iefe provincial 
Z°bra “18 de Julio”, para 
. Parc'almente la cubier-
en 1 a„clínica “18 de Julio”, 
den 6 6 San F*ec*ro de Car- 
dena- núm. 25.

8. Idem a doña Carmen Re
villa Portugal, para reformar la 
portada comercial de la planta 
baja de la casa núm. 1, calle 
Cardenal Segura.

9. Idem a doña María Se- 
garra Valldosera, para cons
truir un gallinero con vivienda 
para el guarda y dependencias, 
eh la finca que posee entre el 
Camino Viejo dé Cortes y el de 
Rivalamora.

10. Idem a don Aquilino 
Valverde Jiménez y otra, para 
reforzar el edificio que constru
ye en una calle nueva, contigua 
a la del Calvario.

11 • Idem a la Caja de Aho
rros Municipal, para instalación 
de un Centro Social en la plan
ta baja de la casa núm. 22, de 
la Avenida del Cid.

12. Adquirir 50 Tm. de pa
nes de asfalto, 45 bidónes de 
emulsión asfáltica y 36 metros 
cúbicos de aglomerado, por un 
importe de 96.158 pesetas. —- 
Personal

13. Concertar por el sistema 
de concurso el suministro de di
verso vestuario con destino al 
Cuerpo de Bomberos, Oficina 
Técnica, conserje del Albergue 
de Transeúntes, Casa Consisto
rial y Policía Municipal

14. Fijar en 1 2 pesetas cada 
hora extraordinaria que realice 
el funcionario de esta Corpora
ción?- don Bernardino Velasco 
Santiago.

15 y 16. Conceder al listero 
de Obras Públicas de este Ayun
tamiento, don Miguel Angel de 
la Rica Muelas, y ^al obrero/ 
evéntual, don José Antonio Do
mínguez García, un anticipo de 
dos mensualidades de sus habe
res, que deberán reintegrar en 
catorce plazos.
Sertiicios

17 al 21. Informar favora
blemente en los siguientes expe
dientes, para su envío a informe

.de la Junta Provincial He Ser
vicios Técnicos:

De don Joaquín de Viu Urie- 
ta, para apertura de una finca 
dé piensos compuestos en la ca
rretera de Villimar.

De don Manuel Ruiz Gon
zález, para apertura de un esta
blecimiento destinado a cuadra, 
en el Camino de Cortes, núme
ro 48.

De Electra-Diessel Peña y- 
Guerrero, para apertura de un 
establecimiento destinado a re
paraciones eléctricas del auto
móvil, en la calle Vitoria, nú
mero 55.

De don Fernando Mercado 
Juarros, para ^apertura de un de
pósito de piensos en la Aveni
da del Cid, núm. 79.

De don Hermenegildo Santa
maría Clarcedo, para apertura de 
un establecimiento destinado a la 
cría de pollos, en la calle de Ri
valamora, núm 16.

22. Adjudicar la instalación 
completa de señales automáticas 
para regulación de tráfico en la 
confluencia de la calle Gasset 
con la-Vitoria, a la casa SICE, 
por un importe de 133.184,05 
pesetas.
Cuentas

Se aprobaron diversas cuentas.
Asuntos de la Alcaldía y docu

mentos recibidos
La Comisión quedó enterada 

de varios, entre otros de un De
creto de 8 de agosto último, su
primiendo el plazo máximo de 
duración de las excedencias vo
luntarias de los funcionarios de 
Administración Local, así como 
de la disposición publicada en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, del 12 de los corrientes, por 
el Excmo. Sr. Gobernador Ci
vil de la provincia, llamando la 
atención de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios de todos los Ayunta
mientos de ésta Provincia sobre 
la publicación de la Orden de
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MÍÁOS PARTI^MRRS 

Ayuntamiento de VillamayOr 
de Treviño

Instruido' expediente de habi
litación de crédito, por existir 
superávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas, cuyo detalle 
consta en aquél, se h$¿e público 
que se halla expuesto dicho ex
pedienté en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones/ de conformidad 
con el art. 691 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de, 24 de junio de 1955).

ViÜamayor de Treviño, 24 de 
septiembre de 1962.—El Alcal
de, Julián Pérez,

9 de agosto del corriente año,. 
inserta en
Estado”, de 27 del mismo mes, 
y en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, núm. 197, del día'31, 
a los efectos de su más estricta 
observancia para la mejor con
fección o elaboración de los pre
supuestos de las Corporaciones 
Locales, para el ejercicio de 
1962, referente al régimen eco
nómico de los funcionarios, suel
dos mínimos y gastos de personal 
en general.

Expresar el sentido, pésame de 
la Corporación al Exento. señor 
Conde de Vallellano, porel fa
llecimiento de su esposa, ocurri
do 1 recientemente.

Idem a don Julio Gonzalo So
to, por el fallecimiento de su 
madre.

Él Capitular don Vicente Re
dondo Andrés, Presidente de la 
Comisión de Personal, expuso a 
la Permanente los detalles del 
accidente en el servicio del po
licía municipal, don Benigno 
González Qortezón, que ha oca
sionado su fallecimiento, acor
dándose hacer constar en acta el ■ 
profundo sentimiento de la Co-_

■ misión Permanente y comunicar
lo de oficio a los familiares y que 
el Ayuntamiento abone los gas
tos de sepelio y honras fúnebres.

La Alcaldía-Presidencia ma
nifestó a los Capitulares que, en 
la mañana de hoy, en- su despa
cho, celebró una reunión con el i 
Teniente de Alcalde don Vicen
te Pérez, Vicepresidente del 
Consejo de Administración del 
Servicio Municipalizado de 
Aguas; el Director Gerente del 
mismo, don Erhesto Ruiz G. de 
Linares, y los técnicos de dicho 
'Servicio,, don Fernando Bedia 
,V don Rodrigo de Sebastián, a 
fin de dar a conocer l^ts condi
ciones del Servicio para demos
trar los infundados rumores acer
ca de' su prestación y sin perjui
cio de una nota que se facilitará 
a la Prensa y" Radip locales, con

ximo mes de octubre, la siguien
te subasta conjunta de los si
guientes aprovechamientos fores
tales :

179 hayas, con 80,600 me
tros cúbicos de madera y 48 me
tros cúbicos de leña de sus co
pas en el monte denominado 
“Los Mazos”. ■ • ;

500 metros cúbicos de leña 
de encina, en el monte “Tamba 

Peñas”.
300 estéreos de leña de ro- 

brizo y hayas cortadas, y parte 
de ella ya apilada, en el monte 
“Tamba y Peñas”.

El precio de' licitación será el 
de 120.000 pesetas.

La fianza provisional será 
de 5.000 pesetas.

La fianza definitiva consistirá, 
en el 6 por 100 del precio de 
adjudicación.

Cuántos gastos se originen con 
motivo de la subasta serán de 
cuenta del adjudicatario, a ex
cepción del tanto pbr ciento de 
mejoras que ha de abonarse por 
esta Entidad al Distrito Foresta!.

' El pago del precio de adju
dicación deberá hacerse en sü to- 

• talidad antes de empezar a sa
car los productos del monte.

El aprovechamiento se efec
tuará dentro del año forestal

I de 1962-1963. q
Las proposiciones para tomar 

parte en la subasta habrán e 
presentarse en la Secretaria - a 
Tunta vecinal y podrá hacerse 
ha*sta media hora antes de la se
ñalada para el acto. z

Dicha subasta se celebrara 
conforme al pliego de condicio
nes general aprobado ppr a u 
perioridad e inserto en el 0 
tín Oficial” de la provincia de 
Burgos, núm. 254. del día e 
noviembre de 1960 y. Reglamen
to de Contratación de las Qr 
poraciónes Locales.

Críales, 20 de septiembre de 
1962. — El Alcalde pedáneo, 
Lázaro Presa.

3.191-0-181'15

Jnnta vecinal de Críales (Ayun
tamiento de Junta’de la Cerca)

Con autorización del Distrito 
Forestal, tendrá lugar en la sala 
concejo de esta Entidad, a las ¡ 
doce horas del día cinco del pró- J

50SL0. uei cumciiLc emú, los detalles sobre dicho sumims- 
n el “Boletín Oficial del tro, podía anticipar a los Capi

tulares, que el funcionamiento 
del servicio y el agua que se su
ministra son excelentes, pese a 
las dificultades que supone la ac-. 
tual sequía, que comparte la 
gran mayoría de poblaciones de 
España, y a la situación que pro
dujo el corrimiento de tierras del 
Cerro de San Miguel, que afec
tó a la conducción.

Indicó también cómo se están 
realizando los trabajos para el 
restablecimiento de la conducción 
de. alimentación de agua a dichos 
depósitos, y que estos trabajos 
serán incrementados a fin de que' 
se logre la normalidad de la red 
de conducción lo antes posible.

* Se levantó la sesión a las vein
te horas y treinta minutos.

Burgos, 13 de septiembre de 
1962. — El Secretário general 
accidental, Jesús Pérez Córdoba.


